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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-012-2014-00058-00 

Demandante(s)   BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   DICTHER GUILLERMO CÁRDENAS RENDÓN 

Asunto   RECONOCE PERSONERÍA 

  ORDENA OFICIAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2150 

 

Frente al poder allegado por el profesional del derecho JUAN CAMILO MUÑOZ 

ACEVEDO, con C.C. 1.020.426.186 y T.P. 218.189 del C.S.J., el despacho le 

reconoce personería para representar los intereses del demandado DICTHER 

GUILLERMO CÁRDENAS RENDÓN en el proceso de la referencia y accede a lo 

solicitado. 

 

Así las cosas, se ordena que, por intermedio de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados de Ejecución Civil Circuito de Medellín se expida el Oficio de 

Desembargo del inmueble con M.I. No. 034 – 2100 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Turbo – Antioquia, de propiedad de DICTHER 

GUILLERMO CÁRDENAS RENDÓN, con C.C. 1.032.388.027. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 

 Jn 

 

Firmado Por:

Jose Ferney  Cortes Velez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio


Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 002 Sentencias

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e03c864a4fb648ca77aa8eff0de2181a9847793fb40e3de64329273487fd89c

Documento generado en 07/09/2022 03:46:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


